
D E D A P l i O V I N C I A D E M A D R I D 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L « L ¡ ! í i e B , í r d e n e B
 y a n n n o » o « que hayan deinaertar-

•» losBoLtTiHtiorroiALt. « 0 han de mandar al Jefe 
oUtico respectivo, por cayo condnoto se pasarán ¿ l o . 

• í i tores de los menoionados periódicos. 
(Í?ea! orden de 6 pTfl Abril de 1889 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN II A D V B K T B K O I A '3 iol> ai'i v 
Las disposiciones de las Autoridades,eiceptola»aM 

sean k instancia de parte no pobre, se insertará» ofia 
monte: asimismoonalqnier anuncio oonoernienta al Vicio ración*.! onn j - i • . 

« e S tab i l e* « « d e a loa d i m , e x c e p t * loa <]«aoi B K O a « bres móviles 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
tuera de ella, 8 50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un aflo. ||| 

be admiten suecripcionos en Madrid, en la Administración del Botarf» ' Í „ ? 1 0 E a o u > n a l que dimane d é l a s mismas, pero laida 

b r e í m & u f i * ^ * C O D i n c l a * i 6 n d e l i^Portedel tiempo de abono en tim- 11 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Í y la R E I N A 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

[Real orden 

l imo. Sr.: Vistas las consultas e leva
das sobre si los Catedráticos de Francés , 
sin titulo académico, pueden formar 
parte de los Tr ibunales de examen de 
las asignaturas de la Sección de Letras 
y de las Comisiones oficiales para los Co -
legios incorporados de fuera de la capi
tal del Instituto; y teniendo en cuenta que 
si bien el ar t . 2 0 del Real decreto de 24 
de Julio de 1897 sólo les autoriza á for
marlo en los de su asignatura, el 7.° del 
de 13 de Septiembre de 1898 los declara 
Catedráticos numerarios de la Sección 
de Letras , sin exigirlas el título en la 
Facultad correspondiente, y el 32 del 
mismo Real decreto establece que las 
Comisiones oficiales examinadoras se 
constituyan con dos Catedráticos de la 
Sección de Letras, á la que pertenecen 
los Catedráticos de Francés, y dos de la 
de Ciencias; 

8. M. el R E Y (q. D. g.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ba te

nido á bien disponer que los Catedráticos 
de Francés, sin título académico, formen 
parte de los Tribunales de examen de 
la Sección de Letras y de las Comisiones 
oficiales de referencia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de A V. 1. muchos años. Madrid 24 de 
Mayo de 1899. 

P I D A L 
Sr. Director general de Instrucción pú-

blioa. 
(Gaceta 31 Majou9.) 

Qobiemo Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jefe de pr imera clase, Jefe del distrito 
minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Ramón Altarr iba 
y Villanueva, vecino de Madrid, ha p r e 
sentado en este Gobierno de provincia 
el día 23 de Mayo una solicitud pidiendo 
la propiedad de 48 pertenencias de una 
mina de cobre que tendrá por nombre 
Colón, sita en el punto llamado J a b o 
ner ía , término municipal de Villalba, 
distrito municipal del mismo. Designa 
las 48 pertenencias que solicita en esta 
forma: 

Se tomará como punto de part ida el 
oentro de un pozo antiguo situado como 
á unos 40 metros al Este del ángulo de 
un oorralizo, por detrás de los edificios 
de Briones, ó sea el mismo del Registro, 
La Carpetana, y desde dicho punto se 
medirán 10 metros en dirección Norte, 
y se fijará la primera estaoa; á los 200 
metros de ésta en dirección Este, se fijará 
la segunda; á los 200 metros de ésta, en 
dirección Norte la tercera; á los 900 
metros de'ésta en dilección Oeste la cuar 
ta; á los 400 de ésta en dirección Sur 
la quinta; á los 500 metros de ésta en d i 
rección Este la sexta; á los 100 metros 
de ésta en dirección Sur la séptima; á los 
600 metros de ésta en dirección Este la 
ootava; á I03 100 metros de ésta en d i 
rección Sur la novena; á los 300 metros 
de ésta en dirección Este la décima; á 
los 300 metros de ésta en direcoión Norte 
la undécima; á los 1.000 metros de ésta 
en dirección Oeste la duodécima: á los 
100 metros de ésta en dirección Norte la 
décimatercia y á Jos 300 metros de 
ésta en dirección Este se encontrará la 
primera estaca, quedando así cerrado e l 
perímetro de las 48 pertenencias solici
tadas . 

Y habiendo admitido por decreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de esto Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Vil la lba, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t . 23 de la Ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones al Exorno. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días. 

Madrid 24 de Mayo de 1899.=Fede-
rico Kuntz. 

100.—849. 

Admini s trac ión de Hacienda 
de la provincia de ]\íadrid' 

CIRCULAR 
La Dirección general de Contribu

ciones directas, con fecha 20 del actual , 
dice á la Delegaoión de Haoienda en esta 
provincia lo que sigue: 

«El Excrao. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con feoha de hoy la Real orden siguiente: 

l imo. Sr.: Pasadas a l a Comisión de re
forma de la Contribución industrial y de 
comercio las instancias formuladas por 
los gremios de vendedores al por menor 
de tooino, jamones, salchichones y otros 
embutidos del país, comprendido en los 
epígrafes 22 y 8 de las clases 8 * y 10.* 
respectivamente de la tarifa 1 . a del v i -
gente'Reglamento del ramo, é informados 
por dicha Comisión, las expresadas ins
tancias, previo dictamen de la Ponencia 
respectiva; S. M. el R E Y (q. D. g.), y en 
su nombre la REINA Regente del Reino, 
conformándose con lo informado por la 
preci tada Comisión de reforma, ha tenido 
á bien acceder á que se supriman los epí
grafes en que se hallan comprendidos los 
reclamantes , disponiéndose croe otro en 
la misma clase 8 . a de la tarifa 1.* r edac 
tada en la forma siguiente: 

«Vendedores al por menor de tocino 
fresco ó salado, jamones, salchichones y 
otros embutidos del país. Podrán sin pa
gar otra cuota sacrificar las reses que 
destinen á su industria, así como elabo
r a r embutidos, salar tocino y derret i r 
las grasas pa ra la venta al por menor en 
sus establecimientos.» 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, pa ra conocimiento dé las personas 
á quienes interese. 

Madrid 26 de Mayo de 1899. = E 1 Ad
ministrador, Francisoo García . 

100.—869. 

Circular 
La Dirección general de Contribucio

nes indirectas con fecha 20 del aotu a 1 

•ae, í* «• «• rutta 
dice á la Delegación de Hacienda en esta 
provincia lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda , 
ha comunicado á esta Dirección genera l 
con fecha de hoy, la Real orden siguien-
t e := l lmo . S r . : = P a s a d a á la Comisión de 
reforma de la Contribución industrial y 
de comercio, la instancia en que D. Mi
guel Lacasa, síndico del gremio de fiam
bres de esta Corte y otros individuos de 
este gremio, solioitan se reforme el 
epígrafe núm. 7. clase tercera de la t a 
rifa pr imera del vigente Reglamento del 
ramo, é informada por dicha Comisión la 
expresada instancia, previo dictamen de 
la Ponencia respectiva; S. M. el R E T 
(q. D. g.) y en su nombre la REINA Re 
gente del Reino, conformándose con lo 
informado por la preci tada Comisión de 
reforma, ha tenido á bien acceder á la 
pretensión formulada por los vendedores 
de fiambres de esta Corte, disponiendo 
que el epígrafe núm. 7, clase tercera de 
la tarifa primera del Reglamento de la 
contribución industrial vigente, se redac
te en la forma siguiente: 

«Establecimientos en que preparan y 
venden fiambres, como jamón en dulce, 
carnes, aves rellenas y pescados, lengua 
escar la ta , embutidos trufados y otros co
mestibles extranjeros análogos. 

Los industriales de este epígrafe que 
sirvan en el mismo edificio ó en domici
lios par t iculares , los artículos expresa
dos, con vinos, licores y refrescos pa ra 
bodas, banquetes y bailes.privados, p u -
diendo á este fin prepara r y vender los 
artículos de cocina, pastelería y repos
tería, confeeoionados en su propio horno 
ú obrador, pagarán por separado además 
de la cuota del repetido núm. 7, clase 
tercera do la tarifa pr imera el 50 por J00 
de la señalada á los confiteros, pastele
ros, en el epígrafe núm. 6, de la clase 
tercera de la tarifa cuarta.» 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. =Dios gua rde á V. S. muchos af los .= 
Madrid 20 de Mayo de 1899.=Lo que 
traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial pa ra conocimiento de las personas 
á quienes interese. 

Madrid 26 de Mayo de 1899.=E1 A d 
ministrador, Francisco García. 

1 0 0 . - 8 7 0 . 



Jueves l.° de Jimio de 1899 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC 

ASO ECONÓMICO DE 1898 A 9 9 (Conclu 

RELACIÓN de las cantidades devengadas y abonadas 

c 
a i -
ta 

P U E B L O S 
M A E S T R O S CL* l a e e o u a l a 

349 
350 
351 
352 
353 
354 
355 

Villaconejo8. 

Villa del Prado 

356 ! Vil lalvi l la y Loa Hueros 

3 5 7 ; 
358 I 
359 i 
860 
361 
362 
363 
364 
365 

366 

867 
368 
369 
370 
871 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 

Vi l lamannque 

V i l l a m a n t a . . . 

Villamantilla. 

Villanueva de la Cañada 

D. Joan Hernaiz 
Doña María Encarnación Fernández 
D . Sandalio Vázquez 

Manuel Barrera (interino) 
Doña Matilde Fernández 

Josefa Tornells 
D. Román Crespo • • • 
Doña Guillerma Criado ( suspensa) . . 

Dominica López (suplente) 
D. Fél ix Luis Sánchez ( in ter ino) . . . . 
D. Manuel de la Rica 
Doña Constantina Calvez 
Doña Basilisa Delgado 
D. Mariano Olmeda (interino) 
Doña Adelaida Simón 
D. Rafael Revue l ta . . 
Dotia Alejandra de la Torre 

Villanueva del Pardillo! I g ^ ^ o n o Valverde 

Villanueva de Perales 

Niños . 
Niñas . 
N i ñ o s . 
Niños . 
N i ñ a s . 
N i ñ a s . 
N iños . 

N i ñ a s . 
Mixta . 
N i ñ o s . 
Niñas . 
Mixta. 
Niños . 
Niñas , 
Niños. 
Niñas 
Mixta, 

Villar del Olmo. 

Villarejo de Sálvanos 

Villaverde 

Villaviciosa 

Villavieja - • 

Zarzalejo 
La Diputación provincial por el aumento gradual de s 

Doña Josefa R. García (suspensa). 
Patrocinio Gómez (suplente) 
Purificación Tuñón (ídem) . . 

D . Domingo Vera 
Doña Filomena Garriga 
D. Antonio Cordero 

Samuel Baltés 
Doña Clara Palacios 

Teresa Pérez 
D. Saturnino Vil laverde. . 
Doña Petra García 
D . Braulio Arranz 
Doña María Asunción Mart ínez . . . 
Doña Juana Munioio 
D. Hermenegildo Saez 
Doña Josefa de la Lastra. . 

Ídem. 

Niños 
Niñas 
1 . a niños 
2.» ídem 
1.A niñas 
2.* idem 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 

ueldo del año de 1897 á 9 8 . . 

T o t a l . 

S U E L D O lATERIiL S I T U A C I Ó N 
S U E L D O lATERIiL d e l a e s c u e l a 

al al 
trimestre trimestre T3 9 

— -a o a '5 

Ptas. Cts. Pías. Cts. Pr
op

i 

V
ac

a 

ín
te

r 

206 25 51 56 90 > 
206 25 51 56 90 » 

206 25 51 56 90 * 
90 206 25 51 56 » 90 

206 25 51 56 90 > » 

206 25 51 56 90 * • 
156 26 39 06 90 

166 25 39 06J 90 
90 

100 > 25 > > 90 
137 50 34 38 90 » 

150 » 37 50 90 > 
112 50 28 12 90 > 
156 25 39 06 > > 90 
156 25 39 06 90 > 

156 25 39 06 90 > 
166 25 39 06 90 » > 
150 » 37 50 90 » 150 » 

90 > > 
112 50 28 12 32 

30 » 
156 25 39 06 90 • > 
156 25 39 06 90 > > 
275 > 68 75 90 > 
275 > 68 75 90 > > 
275 » 68 75 90 > > 
275 > 68 75 90 » > 
206 25 61 56 90 
206 25 51 5€ 90 > > 
206 25 61 6f 90 > > 
206 2£ 61 56 90 > > 
125 í 31 2Ï 90 
166 21 > 39 Oí 90 > » 

156 2Í 
> 

) 39 Oí 
> 

; 90 
> > 

> > > > > 

FECHAS 
de la 

Cantidades devengadas 
Id. cobradas 
Id. pendientes de pago 

. , Ì T Ä H P Instrucción pública de Madrid. = Certifico: Que los datos conterà !>• ̂ ^ ^ X i S T ^ ^ ^ ^ d D e 1 Ä a y sellada con el de su uso, en Madrid a 30 de M a r . 
Y para que 
- ^ P ^ ^ u m . 1 2 6 del BOLETÍN 

ayuntamientos 
l i a d riel 

Secretaria especial 
El Exorno. Sr. Alcalde, en vista del par

te dirigido A su Autoridad por el Sr. Vi
si tador general de Policía Urbana en 5 
de los corrientes, dando cuenta de la fal
ta de insubordinación á sus Jefes por el 
Guardia municipal de la sección monta 
da núm. 32, Andrés Canalejo, se ha ser
vido decretar con fecha do ayer la cesan
tía del expresado individuo. 

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en el a r t . 91 . párrafo 2.° del caso 
3.° de la ley electoral vigente, se anuncia 
al público pura su conocimiento. 

Madrid 22 de Mayo do 1899. = E 1 Se-
cretar io especial, M. Gil y Lozano. 

9 9 . - 8 2 9 
Alcobendas 

En los días 2 y 8 del próximo mes de 
Jun io y hora de las diez do su mañana , 

tendrán efeoto en la Casa Consistorial de 
esta villa, y por lo que respecta al aüo 
económico de 1899 k 1900, las subastas 
de los siguientes arbitrios: 

Posetas 

750 
200 

50 

25 

Derechos de degüello de la Casa 
Matadero 

ídem de los puestos ambulantes , 
ídem de la pesca del río J a -

raraa 
ídem de las aguas sobrantes de 

la fuente 
Los pliegos de condiciones se hallan 

de manifiesto en la Secretaría, y se anun
cia l lamando licitadores. 

Alcobendas 19 de Mayo de 1899.= 
El Alcalde, Manuel Gómez. 9 5 . - 6 8 2 . 

Algete 
Las cuentas municipales de este Ayun

tamiento correspondientes al ejercicio de 
1897á 1898y su periodo de ampliación, se 
hallan expuestas al público en esta Secre
ta r ía por espacio de quince días para oír 
reclamaciones, en cumplimiento del a r t í 
culo 161 do la ley Municipal. 

Algete 22 de Mayo de 1899 = El Alcal
de, Hilario Ortiz. 106—858 

Boadil la de l Monte 
De conformidad á lo que previene el 

ar t . 27 de la Instrucción, se halla forma
do el padrón de cédulas personales de 
esta villa, pa ra el próximo ejercicio de 
1899 á 1900, y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir recla
maciones. 

Boadilla del Monte á 23 de Mayo de 
1899 = E 1 Alcalde, Bernabé R e t a n a . = E l 
Seoretario, José María de la Paliza. 

18.—860. 
Fuen t idueña do Tajo 

El día 2 del corriente mes, y hora de 
las diez de su mañana , tendrA lugar en 
la Sala Capitular de este Ayuntamiento, 
provisionalmente en la calle de San An
drés, número 1, la subasta A venta libre 
del arriendo sobre los derechos y recar
gos de consumos para el próximo ejerci
cio de 1899 A 1900, bajo el tipo y con su

jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento. 

Fuent idueña de Tajo 21 de Mayo de 
1899.= El Alcalde, Víctor Sánchez Al-
gava . 95 . -664 

Guada l ix do la Sierra 
El día 11 del próximo mes de Junio» 

de diez á doce de su mañana , tendrá» 
lagar en la Casa Consistorial de esta viH* 
con las formalidades de costumbre, l f l 5 

subastas de arrendamiento de los dere* 
chos de consumos de vino, aguardiente 3» 
aceites, sal y carnes de hebra con 1» e % ' 
elusiva y los demás ramos que exprés* 
la Instrucción con venta libre, du ran te^ 
próximo ejercicio de 1899 á 1900, b a J 
los tipos y condiciones que expresA e | 
pliego que estarA de manifiesto en e 

acto del remate. 
Guadalix de la Sierra A 25 de M*? 0 

de 1899.=E1 Alcalde, Tomás Gil. 
100.-851-



Jueves l.° de Junio de 1899 

CION PUBLICA DE MADRID 
$ión) 

por descuentos de las Escuelas de esta provincia 
T E R C E R TRIMESTRE, 

D E V E N G A D A S 

C M E L T R I M E S T R E 

10 por iOO S por 100 Vacantes SO por 100 10 por 100 3 por 100 Vacantes 50 por 100 

PU. Ct. PU. Ct. PU. Ci. Pu. Ct. Ca. PU. Cs. PU. Ct. puTct. 

5 16 6 19 > > » > 
5 16 6 19 > > > > > 
5 16 6 19 > 5 16 6 19 > 
5 16 » » 103 13 10 32 112 29 150 11 
fi 16 6 19 > > 5 16 6 20 > 
5 16 6 19 > 5 16 6 19 > » 
3 91 4 69 > » 3 91 4 «9 > » 

> 2 34 > 2 35 
i 91 2 35 > » 8 91 2 35 
2 50 » » 2 50 > n 
3 U 4 13 > » 3 44 4 13 > 
3 75 4 50 3 76 4 50 > 
2 81 3 38 • » » » 
3 91 i > • 78 13 S 91 > 26 04 
3 91 4 60 > > > > 
3 91 4 69 i > 
3 91 4 69 - > > > 
8 75 4 50 > > > » > 

» 1 69 » > » 0 01 
> 0 60 17 50 > > > > 
2 81 0 56 > > • > 
3 91 4 69 > 3 91 4 69 i, » 
3 91 4 69 > > 7 82 4 69 » 
6 88 8 25 > » 6 88 8 25 » 
6 88 8 25 6 88 8 25 > > 
6 88 8 25 > » 6 88 8 25 a 
6 88 8 25 > > 6 88 8 25 
6 16 6 19 > > > > > 
5 16 6 19 > » > » 
5 16 6 19 » » ft 9 
5 16 6 19 > ft 
3 13 3 75 > 3 13 3 75 ft 
3 91 4 69 > 1 
8 91 4 69 > » > • ft ft 

> i • > 80* 18 » ft 
1.697 31 1.930 72 728 67 3.012 13 1.061 83 996 99 308 68 1.081 27 

PEMDIESTtS DE PAGO DE TRIIESTRES A8TEBI0IÌES 

TOTAL 

pttTct. 

H 
i l 
22 

381 
22 
22 
17 

4 
12 

6 
15 
16 
6 

111 
8 
8 
8 
8 
1 

18 
3 

17 
21 
30 
30 
30 
30 
11 
11 
11 
11 
£8 
8 
H 

304 

10 817 60 

ANTERIORES 
à 1897-98 

POSTERIORES 
& 1897-98 TOTAL GENERAL 

Pesetas Cents. Pesetas Cents. Pesetas Cents. 

• • • • 13.348 57 10.817 60 24.166 17 
• • I • » 2.471 37 2.471 37 
• • • • 13.348 57 8.346 23 21.694 80 

C O B R A D A S 
TM EX TRIMESTRE 

10 por tOO 

PU. Ct. 

5 16 
10 32 
5 16 
5 16 
3 91 

3 91 
2 50 

» 
3 75 

3 91 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 

3 13 

022 31 

S por 100 

PU. Ct. 

6 19 

6 19 
6 19 
4 69 
2 34 
2 35 

I 50 

4 69 
4 69 
8 25 
8 25 
8 25 
8 25 

3 75 

769 32 

Vacantes 

PU. Ct. 

50 por 100 

PU. Ct. 

150 11 

26 04 

1.079 74 

TOTAL 

PU. Ct. 

11 35 
160 43 

11 35 
11 35 
8 60 
2 H 
6 26 
2 50 

> 

8 25 

26 04 

4 69 
8 60 

15 18 
15 13 
15 13 
15 13 

6 88 

2.471 37 

D E B E 

10 por 100 

Pit. Ct 

3 91 
2 50 
6 88 

75 
8J 
H2 
91 
91 
5)1 

3 75 

si 
S2 
82 
88 
88 
88 

6 88 
5 16 
5 16 
5 16 
5 16 
3 13 
3 91 
3 91 

2.136 84 

i por 100 

PU Ct. 

6 19 
6 19 
6 19 

8 26 
4 50 
3 38 

89 
(;«.) 
69 
60 
70 

0 60 
0 56 
4 69 
4 69 
8 25 
8 25 
8 25 
8 25 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
3 76 
4 69 
4 69 

304 18 

2.158 39 

Vacantes 50 por 100 TOTAL 

PU. Ct. PU. Ct. PU. Ct. 

11 35 
> 11 85 

112 29 
» 11 35 

112 29 103 13 220 68 
11 36 
11 36 

> > 8 60 
> 2 35 

• 6 26 
> 2 50 
> » 15 14 
> 8 26 
> » r> 19 
• 78 13 85 96 
» 8 60 

> 8 60 
» 8 60 

> > 8 25 
» > 1 70 

17 50 > 18 10 
> 3 87 

12 61 
» 12 61 
> > 15 13 
> 16 13 
> > 16 13 

> 16 13 
> > 11 36 

» 11 36 
> > H 35 
» » 4 

11 35 
> > 6 88 
» > 8 60 
> » 8 60 

304 18 

1.037 35 3.013 66 8.346 23 

dos en la relación precedente están conformes con los antecedentes que obran en la Secretaría de mi car^o á loq o h a 
de 1899.=Vidal L. Colmenar.=V.° B.°=E1 Presidente, P. D., Antonio Chacón y Muñoz. ' q *"iero. 

Humanes de Madr id 
El Ayuntamiento D 3 esta vil la, que 

tengo el honor de presidir y sin perjuicio 
de lo que se acuerde por la superioridad, | 
saca a pública subasta por todo el año 
económico venidero de 1899 á 1900, todos 
los derechos de consumos de esta villa 
* venta libre, todo bajo el presupuesto y 
Pliego de condiciones que estarán de 
Manifiesto en el acto del remate , el cual 
8 e señala para el domingo once de Jun io 
a las once en punto de la mañana . 

Humanes de Madrid 25 Mayo 1899.= 
£ l Alcalde, Vicente Hernández 

1 0 0 . - 8 5 0 . 
Humanes 

Se encuentra terminado y expuesto al 
Publico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince días el 
Presupuesto municipal ordinario formado 
P ° r el Ayuntamiento y aprobado por la 
JUnta municipal pa ra el venidero año 
económico de 1899 & 1900. 

También están expuestos durante el 

mismo plazo el padrón de cédulas perso
nales y matriculas de subsidio industr ia l , 
para oir reclamaciones de agravio si se 
presentan. 

Humanes á 16 de Mayo de 1899.=E1 
Alcalde, Vicente Hernández. 754 

L a Cabre ra 
La matricula de subsidio industrial 

y de comercio de este término municipal 
para el año do 1899 á 1900, está termina
da y de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento para su examen y presen
tación do reclamaciones por término de 
quince días, pasados los cuales no se ad
mitirán las que se presenten. 

La Cabrera 10 de Mayo de 1899.=E1 
Alcalde accidental, Miguel Rodríguez. 

9 2 . - 5 5 6 . 
Las Rozas 

El padrón de cédulas personales de 
este distrito para el próximo ejercicio de 
1899 á J900, se halla terminado y de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun ta 

miento por término de quince días pa ra 
oir reclamaciones. 

Las Rozas 10 de Mayo de 1899.=E1 
Alcalde, Vioente Bravo. 94—634 

Morata d e Tajuña 
En esta villa de Morata de Ta juña , se 

halla terminado el padrón de cédulas 
personales formado para el próximo ejer
cicio económico de 1899 á 1900, el que 
se tiene de manifiesto en la Secretar ia 
por el plazo de quince días, para que los 
contribuyentes comprendidos en el mis
mo puedan enterarse y reclamar de 
agravio si le hubiere. 

Morata de Tajuña 24 de Mayo de 
1899.=E1 Alcalde, Manuel Sánchez Sal
cedo. 100.—985. 

Navalagamella 
Sin perjuicio de lo que resuelva la s u 

perioridad, se sacan á pública subasta y 
á venta libre los derechos de consumo, 
sal y alcoholes, pertenecientesá esta villa 
y su año económico de 1899 á 1900, c u y a 

subasta tendrá lugar el d iaonce de Junio 
próximo á las dooe de la m a ñ a n a en esta 
Sala Consistorial bajo el tipo de 2.831 pe
setas con 53 céntimos, siendo condición in
dispensable, que pa ra poder licitar, se 
consigne el 5 por 100 del tipo de subasta . 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto todos los días hábiles en la Se. 
oretar ía de este Ayuntamiento. 

Si dicha subasta no tuviera {efecto en 
el dia señalado, se celebrará otra diez 
días después. 

Lo que se hace público l lamando Imi
tadores. 

Navalagamella 22 de Mayo'de 1899.= 
El Alcalde, Lucas de la Fuente . 

99.—831. 
Pozuelo de Alarcón 

Habiéndose formado el padrón de con
tr ibuyentes obligados al pago del im
puesto de cédulas personales de este tér
mino municipal para el próximo ejerciólo 
económico de 1899 á 1900, queda expues
to al público en la Secretaría de este 
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Ayuntamiento, por término de quince 
Mías, para su examen por los interesados 
y oir las redamaciones qne oonira el 
mismo se in terpongan. 

Pozuelo de Alarcón 21 de Mayo 
1899.=El Aloalde, Narciso Pérez . 

100—861 

de 

Serranil los 
Sin perjuicio de lo que después resuelva la superioridad, el día 21 de Mayo co

rr iente , de once á una de la mañana, tendrá lugar la subasta de las especies de con
sumos para el año do 1899 á 900, con facultad de venta á la exolusiva de los a r t í cu 
los que en la primera par te del siguiente estado se detal lan, y á venta libre los que 
en segundo lugar se consignan bajo el tipo y condiciones que igualmente se e x p r e 
sarán: 

ESPECIES Ó RAMOS 

CUOTA 

del T e s o r o 

Pesetas Cents. 

Impuesto 
transitorio del 
10 por 100 de 

guerra 

Eesetat Cents. 

3 por 100 
de cobranza 

y conducción 

Pesetas Cents. 

TOTALES 

Pesetas Cents. 

A venta exc lus iva 

Vino, vinagre, cerveza y aguardiente 

A venta l ibre 

Trigo, cebada, granos, semillas, y 
sas harinas, pescados, jabón, car-

61 46 
166 58 
338 74 

401 22 

6 15 
16 66 
33 87 

40 12 

1 84 
5 

10 16 

12 04 

69 45 
188 24 
382 77 

453 38 

A venta exc lus iva 

Vino, vinagre, cerveza y aguardiente 

A venta l ibre 

Trigo, cebada, granos, semillas, y 
sas harinas, pescados, jabón, car-

968 96 80 29 04 1.093 84 

La subastas se celebrarán por pujas á la llana por ramos separados según se d e 
termina anteriormente, no admitiéndose proposiciones que no cubran el tipo señala
do á cada espeoie, rigiéndose por el pliego de condiciones aprobado por la Adminis
tración de Hacienda y que está de manifiesto en la Secretaría Municipal desde esta 
fecha hasta la adjudicación de los remates. 

Para tomar par te en la subasta es requisito indispensable la previa consignación 
del 5 por 100 del tipo del ramo ó ramos por los que los lioitadores pujasen ó intenten 
rematar , y a en Depositaría municipal ó en la mesa presidencial. 

La fianza será personal de vecino de arraigo, á juioio del Ayuntamiento, que será 
propuesto en el acto de la subasta, siendo responsable del cumplimiento del remato 
en primer término. 

Serranillos 11 de Mayo de 1899.=El Aloalde, Telesforo Fernández. 
92.—550. 

Torrelodones 
La matr ícula de la contribación in

dustrial de esta villa, para el ejercicio de 
1899 á 1900. se halla terminada y de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta -
miento, por término de ooho días, para 
oir reclamaciones. 

Torrelodones 22 de Mayo de 1899.= 
El Alcalde, Críspulo Bravo. 100.—856. 

Vi l l amanr ique de Tajo 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes al ejercicio económico 
de 1897 á 1898, y su ampliación, se hallan 
terminadas y de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días p a r a oir reclamaciones, á los 
efectos del a r t . 161 de la ley Municipal. 

Villamanrique de Tajo á 26 de Mayo 
de 1899.=El Aloalde, P . I. Antonio de la 
Plaza. 100 —875. 

Providencias judiciales 
• *i • •> < 

Audiencias provinciales 
MADRID 

En cumplimiento de una orden de la 
Sección primera de la Audiencia provin
cial de esta capital del rollo de la c a u 
sa seguida en este Juzgado contra José 
Parcent Ventosa y otros, por sustracción 
de correspondencia, se cita á los testigos 
Manuel Escames Gallego, Leonor Ma
teo Adrián, Enrique Tomó Martin, E n r i 
que Corouera. Benigno Metanza y su e s 
posa; pa ra que el día 19 de Junio p róx i 
mo y hora de la una de la tarde , compa
rezcan ante dicha Sección á declarar en 

el Juicio oral, en la expresada causa; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
can ni alegan los motivos que en su caso 
se lo impidan, incurr i rán en la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo y firmo 
la presente en Madrid á 19 de Mayo de 
1899.=V.° B.°=E1 Juez , Gul lón .=El Es
cribano, Por habilitación, Ricardo Blan
quea. 95.—735. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomero Gullón y López Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Audienoia de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
áTomásRuizFe rnández , de treinta años, 
hijo de Manuel y Quintina, natural deMon-
ta lvo,provinciade Toledo, soltero,jorna
lero, estatura regular , pelo castaño, ojos 
pardos, cejas regular , y á Manuel Navar ro 
Díaz de veintiocho años, hijo de Carlos y 
Valentina, na tura l de Navaloarnero, sol 
tero y jornalero, pa r aque en el término de 
quince días , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi sala 
Audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños con 
el objeto de llevarse á efecto el auto 
acordado por la superioridad; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado r e 
belde y le pa ra rá el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 

la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: del Manuel, es ta tura 
regular , pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular , color obsouro, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposíoión en la 
Cárcel Celular. 

Madrid 16 de Mayo de 1899.=Baldo-
mero Gal lón.=E1 Esoribano, Fulgencio 
Muzas. 96—706 

CENTRO 
D. J u a n Franoisco Ruiz y Andrés, 

Jue2 de primera instancia y de ins t ruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Nicolás Villalobos Gispert, soltero, 
de veinticinco años, que vivió en la calle 
de las Infantas, números 4 y 6, pa ra que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral . Castaños, ó en la Prisión Celular, en 
oíase de preso, con objeto de prestar de
claración indagatoria; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: va afeitado y 
viste traje de corto y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en cla
se de preso . 

Madrid 16 de Mayo de 1 8 9 9 . = J u a n 
Francisoo R u i z . = E l Escribano, José 
Alonso Fadr ique . 96.—706. 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés , 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Julio Ruiz y Sánchez, de cuarenta y 
cinco afiOB de edad, casado, natural de 
Salamanca, hijo de Manuel y de Jul ia , 
Agente de Negocios, vecino de esta Cor
te, que habitó en la calle de Alcalá, nú
mero 133, provisional, piso segundo, pa 
ra que en el término de diez días conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, oomparezca en la Prisión Celular, 
á fin de cumplir cuarenta y dos días de 
prisión en sustitución de 212 pesetas 30 
oéntimos de indemnización; apercibido 
que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le para rá el perjuicio á que hu 
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura 1*60 
oentimetros, color moreno, barba en t re 
cana , nariz y boca regular , ojos pardos, 
y viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
lana color obscuro, camisa blanca, cor
bata negra , sombrero de copa y botas 
negras de becerro; y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Prisión Celular, en clase de preso. 

Madrid 17 do Mayo de 1899 .=Juan 
Francisco Ru iz .=E l Escribano, José 
Alonso Fadr ique 96. 7Qg 

Juzgados municipales 
BÜENAVISTA 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Valentín García Barrenen-

goa y Doña Tomasa Par raza Barrenen -
goa, que vivieron, el primero P laza del 
Biombo, 4 principal, núm. 4, y la segun
da, Claudio Coello, 13 t ienda, y en la ac
tualidad se ignora, para que en el térmi. 
no de nueve días comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
núm. 32, triplioado, á responder de los 
oargosque les resultan en el juicio de 
faltas núm. 754 que pende en este J u z g a 
do por escándalo; apercibidos que de 
no verificarlo les pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 13 de Mayo 1899 .=V.° B . °= 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado Juan 
Morlesín. 93.—605. 

INCLUSA 
En vir tud de providencia diotada 

por Sr. Juez munioipal de este distrito 
de la Inclusa oon fecha de hoy, se cita 
por el presente á Fernando Díaz del Cas
tillo y Enrique Ortega Tellez, para que 
el día 29 del aotual , á las diez de la ma
ñana , comparezcan [ante esta audiencia, 
sita en la calle de la Esgrima, número 
7, principal, á celebrar un juicio de fall
ías; debiendo concurrir, pues de no ser 
así les pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar . 

Y para que conste y sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍÍÍ OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en 
Madrid á 16 de Mayo de 1899.=V.° B.°= 
Bord in .=El Secretario, Francisco Alva-
rez de Lara . 93.—612. 

Gobierno Militar de la P laza de Madrid 
Los Jefes y Oftoiales é individuos de 

tropa, así como también los señores y 
señoras que á continuación se relacionan, 
se servirán presentarse en la Sección 4.* 
del Gobierno Militar, de esta Plaza, de 
doce á una de la ta rde , de cualquier día 
no festivo, para entregarles documentos 
ó enterarles de asuntos que les interesa: 

Clases y Nombres 
Comandante de Voluntarios.—D Ra

fael Comenge. 
ídem de id.—D. Vicente García 

Valdés. 
ídem de id.—D. Santiago Mataise. 
Teniente de id.—D. Rafael de Pan. 
ídem de id.—D. Fernando Cos Gayón. 
Cabo.—José Tomás Aman . 
Cabo repatr iado de Filipinas.—José 

Ordofiez Muñoz. 
ídem de id.—Francisco Navarrete 

García. 
Madrid 26 de Mayo 1899.=E1 Coronel 

Secretario, Lázaro Argomániz. 
101 .—873. 

SUBINSPECCION 
del Colegio de Guardia* jóvenes 

y Asi los 
El día 5 de Junio próximo á las 10 de 

la mañana y en el Cuartel nuevo de esta 
villa, que ocupa la Sección Montada del 
Colegio para Oficiales, se procederá á 1» 
venta en pública subasta de 18 monturas 
que han resultado inútiles para el ser
vicio del Instituto. El pago de este anun
cio será de cuenta del postor ó postores, 
á quienes se les adjudiquen las referidas 
prendas, reservándose el Cuerpo el de
recho de no aceptar las proposiciones si 
no conviniesen. 

Getafe 26 de Mayo de 1899.=E1 Co
ronel Subinspector, Manuel Nevado. 

102.-918. 
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